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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

La Federación Nacional de Comisiones Obreras (Ceoo.) y la
Federación Nacional de la Unión General de Trabajadores (UGT) han
convocado una huelga de ámbito nacional desde las veintidós horas del
día 13 hasta las veintidós horas del día 14 de diciembre de 1988.

El Consejo de Ministros, en su reunión del dia 9 de diciembre de
1988, ha aprobado el Real Decreto por el que se regulan los servicios
mínimos en las Empresas de refino de petróleo.

El anículo 2.° del citado Real Decreto establece los servicios
esenciales mínimos cuyo mantenimiento condicionará las situaciones de
huelga.

El último párrafo del citado artículo establece que el Ministro de
Industria y Energía determinará las especificaciones concretas de los
servicios mínimos señalados.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Los servicios mínimos cuyo mantenimiento debe garantizarse
durante la huelga prevista desde las veintidós horas del día 13 hasta las
veintidós horas del día 14 de diciembre de 1988 serán lo siguientes:

La seguridad de personas e instalaciones se mantendrán a los niveles
operativos habituales en todas las instalaciones afectas a la actividad.

Se efectuarán las descargas y cargas necesarias para mantener unas
existencias operativas mínimas.

Se realizarán los envíos mínimos necesarios para garantizar los
servicios públicos de suministro al monopolio de petróleos.

Se mantendrán los suministros mínimos a las Empresas ajenas al
dcrecho dc huC"1ga. 31 ohjcto dc garantizar 13 seguridad de las insta13cio
oes de estas Empresas.

Funcionaran con toda su VigenCIa los planes de emergencia exis
tentes.

Se mantendrán normalmente los calendarios establecidos de las
retenes de seguridad y emergencia.

Se mantendrán los servicios de vigilancia para la protección de los
hienes e instalaciones industri;,ks

Se efectuarán los servicios de mantenlITHenlO necesanos para garanti
zar la seguridad y suministros mínimos de las Empresas antes mencio·
nadas.

Para el mantenimiento de dichos servicios mínimos, las Empresas
pondrán en operación los equipos e instalaciones que se consideren
estrictamente necesarios, determinando con el mismo carácter estricto,
\" oidos los representenres de los trabajadores, el personal necesario para
la cobertura de tales servicios mínimos.

ARANZADI MARTINEZ

Madrid, 9 de diCiembre de 1980.

ORDEN de 10 de diciembre de 1988 por la que se
establecen las plantillas necesarias para cubrir los servicios
m(nimos por parle de las Empresas eléctricas afectas al
servicio púbiico de suministro de energia eléctrica ante la
convocatoria de huelga nacional prevista para el-d(a /4 de
diciembre de 1988.
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El Consejo de Ministros, en su reunión del día 9 de diciembre
de 1988, ha aprobado el Real Decreto por el que se regulan los servicios
mínimos para la realización de las actividades de servicio público de
suministro de combustibles gaseosos por canalización v de suministro de
gases licuados del petróleo a granel y envasado. .

El artículo segundo del citado Real Decreto establece los sef\'icios
esenciales mínimos, cuyo mantenimiento condicionará las situaciones
de huelga. .

El ulumo párrafo del artículo segundo del citado Real Decreto
establece que el Ministro de Industria y Energía detenninará las
especificaciones concretas de los servicios mínimos señalados.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Los servicios mínimos, cuyo mantenimiento debe garantizarse
durante la huelga prevista desde las veintidós horas del día 13 hasta las
veintidós horas del dia 14 de diciembre de 1988, serán los siguientes:

La seguridad de personas e instalaciones se mantendrá a los niveles
operativos habituales en todas las instalaciones afectas al servicio
público de suministro de combustibles gaseosos, así como a las
actividades de producción, almacenamiento, conducción y distribución
relativas a dichos suministros.

Se mantendrán las presiones de régimen normal en todas las líneas
y redes de transmisión y distribución de combustibles gaseosos.

Se mantendrán en funcionamiento operativo normal el Centro
Principal de Contro!, así como el Sistema de Comunicaciones de la Red
Nacional de Gasoductos.

Se mantendrán en régimen operativo la distribución de los gases
licuados del petróleo a granel y envasados.

Funcionarán con toda su vigencia los planes de emergencia, en su
caso, existentes.

Se mantendrán retenes de seguridad y emergencia.
Se efectuarán los mantenimientos correctivos necesarios para garan·

tizar la continuidad del suministro y la seguridad. de las instalaciones.

Para el mantenimiento de dichos servicios mínimos, las Empresas
pondrán en operación los equipos e instalaciones que se consideren
estrictamente necesarios, determinando, con carácter estricto y oídos los
representantes de los trabajadores, el personal necesario para la cober
tura del ta1cs servicios mínimos.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

ORDEN de 'J de dióelllhrc de J1)88 por la que se especifican
los serl'icio5 lI1Ú¡¡nlOS a 1I/UIl!CIIC( Jlor par/e de las Empresas
del seClOr de refino di> pe/ru/e!! allle la conrncalorú¡ de
huelga nacional prcl'ista Jiara el d{a 14 de diciembre
de 1988
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Madrid, 9 de diciembre de 1988.

ARANZADI MARTINEZ

Urna. Sr. Director general de la Energía.

ORDES de 9 de diciembre de"j 988 por la (fue se eswblecen
las espec(ficacivncs conaC{(l,\ para cubrir los serviciC?5
minimos por parEe de las Empresas afectas al serVICIO
público de suministro de comhusublcs gaseosos ante la
convocatoria de huelga naCIOnal prcl'lsEa para el dta 14 de
diciembre de 1988.

La Federación Nacional de Comiswnes Obreras (Ceoa.) y la
Federación Nacional de la Unión General de Trabajadores (UGT) ha
:onvocado una huelga de ámbito nacional desde la~ veintidós horas del
jía 13 hasta las veintidós horas del día 14 de dICiembre de 1988.

Resultando que la Federación Nacional de Comisiones' Obreras
(Ce. OO.) y l.a Federación Nacional de la Unión General de Trabajado
res (UGT) han convocado una huelga de ámbito nacional y que para el
sector eléctrico la convocatoria se refiere al periodo comprendido entre
las veintidós horas del día 13 a las veintidós horas del día 14 de
diciembre de 1988;

Resultando que el Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de
octubre de 1988. ha aprobado el Real Decreto 1170/1988, sobre
prestaciones de servicios mínimos en las Empresas afectas al servicio
público de suministro de energía eléctrica ante situaciones de huelga;

Resultando que el artículo 2.o del citado Real Decreto establece que:

Se mantendrán los niveles operativos reglament<!rios necesarios para
garantizar la seguridad de personas y bienes en todas las instalaciones
.afectas al servicio público de suministro de energía eléctrica.

Se autoriza a la Delegación del Gobierno en la Explotación del
Sistema Eléctrico considerando de forma estricta la fiabilidad de la
cobertura del sistema eléctrico nacional, ·a determinar la disponibilidad
de las instalaciones de generación. transporte y distribución de manera


